
REGLAMENTO (CE) No 835/2004 DE LA COMISIÓN
de 28 de abril de 2004

por el que se adaptan el Reglamento (CE) no 2076/2002 y las Decisiones 2002/928/CE, 2004/129/
CE, 2004/247/CE y 2004/248/CE por lo que respecta a la continuación del uso de determinadas
sustancias activas que no figuran en el anexo I de la Directiva 91/414/CEE, a raíz de la adhesión de
la República Checa, Estonia, Chipre, Letonia, Lituania, Hungría, Malta, Polonia, Eslovenia y

Eslovaquia

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Tratado de Adhesión de la República Checa, la República de Estonia, la República de Chipre, la
República de Letonia, la República de Lituania, la República de Hungría, la República de Malta, la República
de Polonia, la República de Eslovenia y la República Eslovaca, y, en particular, el apartado 3 de su artículo
2,

Vista el Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Checa, la República de Estonia, la Repú-
blica de Chipre, la República de Letonia, la República de Lituania, la República de Hungría, la República de
Malta, la República de Polonia, la República de Eslovenia y la República Eslovaca, y, en particular, el apar-
tado 2 de su artículo 57,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2076/2002 de la Comisión (1) y las Decisiones 2002/928/CE (2), 2004/129/
CE (3), 2004/247/CE (4) y 2004/248/CE (5) de la Comisión contienen disposiciones relativas a la no
inclusión de determinadas sustancias activas en el anexo I de la Directiva 91/414/CEE, así como a la
retirada por parte de los Estados miembros de autorizaciones de productos fitosanitarios que
contengan estas sustancias activas. Estos actos prevén excepciones que permiten seguir utilizando
algunas de estas sustancias durante un periodo limitado a la espera de que se desarrollen soluciones
alternativas.

(2) Es necesario adaptar el Reglamento y las Decisiones en cuestión debido a la adhesión de la República
Checa, Estonia, Chipre, Letonia, Lituania, Hungría, Malta, Polonia, Eslovenia y Eslovaquia (en lo suce-
sivo, los nuevos Estados miembros), pues es necesario aplicar dichas excepciones a estos nuevos
Estados miembros.

(3) El Reglamento (CE) no 2076/2002 y las Decisiones 2002/928/CE, 2004/129/CE, 2004/247/CE y
2004/248/CE deberían modificarse en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo II del Reglamento (CE) no 2076/2002 quedará modificado de acuerdo con el anexo del presente
Reglamento.

Artículo 2

La Decisión 2002/928/CE quedará modificada como sigue:

1) En el artículo 2 se añadirá la letra c) siguiente:
«c) en relación con los usos indicados en la columna C del anexo, el Estado miembro especificado en la

columna B podrá mantener en vigor autorizaciones de productos fitosanitarios que contengan
benomil hasta el 30 de junio de 2007 a condición de que:

i) vele porque los productos fitosanitarios en cuestión que permanezcan en el mercado vuelvan a
etiquetarse para tener en cuenta las condiciones de uso restringido;
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ii) imponga todas las medidas adecuadas de reducción de posibles riesgos para garantizar la protec-
ción de la salud humana y animal y del medio ambiente; y

iii) garantice que se busquen seriamente productos o métodos alternativos a estos usos, especial-
mente por medio de planes de acción.

El Estado miembro en cuestión informará a la Comisión no más tarde del 31 de diciembre de 2004
sobre la aplicación de las disposiciones de la presente letra c) y, en particular, de las acciones
emprendidas en virtud de los incisos i), ii) y iii), y facilitará estimaciones anuales de las cantidades
de benomil utilizadas con arreglo a lo dispuesto en la presente letra.»

2) El artículo 3 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 3

Todo plazo concedido por los Estados miembros de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6 del
artículo 4 de la Directiva 91/414/CEE será lo más breve posible y:
a) para los usos cuya autorización deba retirarse en un plazo de seis meses desde la adopción de la

presente Decisión, expirará en un plazo de dieciocho meses a partir de la adopción de la presente
Decisión;

b) para los usos cuya autorización deba retirarse no más tarde del 30 de junio de 2007, expirará no
más tarde del 31 de diciembre de 2007.»

3) Se añadirá el anexo siguiente:
«ANEXO

Columna A Columna B Columna C

Sustancia activa Estado miembro Uso

Benomil Eslovaquia Lentejas, tabaco, remolacha azucarera y centeno»

Artículo 3

En el anexo II de la Decisión 2004/129/CE, al final de la sección sobre el metidatión, se añadirá lo
siguiente:

«Chipre Cítricos y olivos, aplicación invernal en árboles frutales de hoja caduca

Eslovaquia Manzanos, albaricoqueros, vides, perales, melocotoneros, ciruelos y plantas ornamentales.»

Artículo 4

En el anexo de la Decisión 2004/247/CE, se añadirá lo siguiente:

«Polonia Espárragos, ruibarbo, frutas (manzanas, peras, albaricoques, melocotones, ciruelas, cerezas,
nueces, grosellas, grosellas espinosas, frambuesas, uvas y fresas).»

Artículo 5

En el anexo de la Decisión 2004/248/CE, se añadirá lo siguiente:

«Hungría Maíz

Polonia Maíz.»

Artículo 6

El presente Reglamento entrará en vigor en la fecha de entrada en vigor del Tratado de Adhesión de la
República Checa, Estonia, Chipre, Letonia, Lituania, Hungría, Malta, Polonia, Eslovenia y Eslovaquia. Su
entrada en vigor estará sujeta a la entrada en vigor de dicho Tratado.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de abril de 2004.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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ANEXO

En el anexo II del Reglamento (CE) no 2076/2002 se añadirá lo siguiente:

«Azaconazol Polonia Tomates y tratamiento de incisiones de los árboles

Bensultap Hungría Patatas, remolacha azucarera, cereales, fresas, amapolas,
judías y bayas

Polonia Patatas

Bromopropilato Chipre Cítricos

Clorfenvinfos Polonia Champiñones

Cianacina Letonia Colza de semilla oleaginosa

República Checa Guisantes en verde

Estonia Colza

Lituania Colza de semilla oleaginosa

Cicloato Polonia Remolacha de mesa, espinacas

Diclorprop Hungría Cereales, hierbas

Fenurón Hungría Girasol

Furatiocarb República Checa Tratamiento de semillas de judías, trébol rojo, trébol
blanco, lino, amapola, pepino, alfalfa y hortalizas del
género Brassica

Hexacinona Hungría Silvicultura

República Checa Silvicultura

Eslovaquia Silvicultura

Imazapir Estonia Tierras no destinadas al cultivo

Letonia Tierras no destinadas al cultivo
Producción forestal para el tratamiento de parajes antes
de la repoblación

Lituania Tierras no destinadas al cultivo

Polonia Tierras no destinadas al cultivo

Eslovaquia Tierras no destinadas al cultivo

Iminoctadina Polonia Viveros forestales

Naptalam Eslovaquia Pepino

Polonia Pepino, calabaza y calabacín

República Checa Pepino

Hungría Pepino

Oxina-cobre Hungría Cereales (tratamiento para las semillas)

Oxicarboxina Chipre Plantas ornamentales, flores y césped; judías
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Prometrina Hungría Girasol, patatas, zanahorias, lentejas y hierbas

Eslovaquia Alforfón, fresas, eneldo y lentejas

Letonia Zanahorias, apio, perejil, puerros, ajos, cebollas y alca-
ravea

Chipre Zanahorias, apio, guisantes, cebollas, ajos, perejil,
cilantro, puerros, lentejas y plantas umbelíferas

Estonia Guisantes, judías, zanahorias, apio, perejil, alcaravea,
puerros, cebollas y ajos

Polonia Zanahorias, perejil, chirivías, apio-nabo, eneldo,
puerros, ajos, cebollas, guisantes, habas, lentejas,
cilantro, alcaravea, granza, menta y otras plantas
herbáceas, gladiolos, tulipanes y rosas

Lituania Guisantes, judías, vezas, alcaravea, altramuces y
zanahorias

Terbacilo Polonia Menta

Terbufos Hungría Maíz, remolacha azucarera, cereales, girasol y soja

Terbutrina Eslovaquia Habas caballares y guisantes verdes

Tiociclam Chipre Patatas, judías, apio, pepinos, melones, sandías, cala-
bazas y plantas ornamentales

Triforina República Checa Cebollinos (producción de semillas) y crisantemos»
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